
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 

Actividad:   Manejo de Recursos Naturales 

Descripción: El Programa de Seguridad Alimentaria (PL 480 Titulo II) implementa actividades de desarrollo con 
enfoque multisectorial, en áreas geográficas  de extrema inseguridad alimentaria  del territorio 
nacional. Sus esfuerzos, combinados con una fuerte participación y colaboración de 
municipalidades y poblaciones beneficarias, se centran en tres componentes de acción: salud 
materno infantil, generación de ingresos y manejo de recursos naturales. 

El programa apunta a mejorar la salud materno-infantil y el estado nutricional de niños menores de 
5 años, a generar mayores ingresos de pequeños productores que trabajan en cadenas 
productivas y a mejorar las capacidades locales para el manejo adecuado de los recursos 
naturales. 

En cuanto a Manejo de Recursos Naturales específicamente, las actividades del Programa se 
centran disponibilidad sostenible y acceso a alimentos, con conservación y rehabilitación de 
recursos naturales que sostienen la productividad y las economías rurales. 

Las intervenciones que hacen a este componente incluyen transferencia de tecnología, promoción 
de prácticas de conservación, mejoramiento especies y propagación/protección de especies 
nativas. 
 

Mecanismo:  Unilateral, apoyo directo a la organización ejecutora 
 
Objetivos: 1. Contribuir al manejo sostenible de los recursos naturales (agua, suelo y vegetación) a 

través del uso y recuperación de tecnologías apropiadas ; 
2. Promover el manejo integrado de microcuenca; y 
3. Promover la aplicación de medidas de mitigación en obras de infraestructura (sistemas 
de agua, sistemas de riego y mejoramiento de caminos) de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 1333 sobre medio ambiente del país 

 
Departamentos: Tarija, Potosí y Chuquisaca 
 
Municipios: Entre Ríos, Uriondo, Yunchara, Cotaguita, Vitichi, Tomina, Tarvita, Sopachuy, Azurduy, 

El Villar 
 
Beneficiarios:  34.270 personas durante el período 2002-2008 
 
Agencia Ejecutora: CARE 
 
Instancias de Coordinación: Municipios y comunidades 
 
Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia Productiva 
 
Fecha de Inicio: Enero 2002   Fecha de Cierre: Abril 2009 
 
 

LOGROS 2002 a 2009 con el Apoyo de USAID 
 
1. 3,210 hectáreas de áreas de conservación bajo manejo adecuado con la participación de 90 comunidades. 
2. 1,462 hectáreas del área de microcuenca bajo manejo apropiado y 612 hectáreas con medidas de 
conservación de suelos implementadas. 
 

PRESUPUESTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 (Expresado en Millones de Dólares) 
    Efectivo  Alimentos   Total 
Total Obligado:   $306,12  $3,732.64  $4,038.76 
Total Desembolsado:  $306,12  $3,732.64  $4,038.76 
 
 
 


